
 

- GUÍA EXPLICATIVA ORIENTATIVA DE LAS BASES PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NO CAUSAR DAÑOS SIGNIFICATIVOS A 

LOS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES POR PARTE DEL PROYECTO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO (UE) 2020/852) - 

(MODELO XI FASE DE SOLICITUD) 

 (RD 477/2021, de 29 de junio) 

El contenido de este documento tiene meramente carácter informativo y, en ningún caso, sustituirá la aplicación preferente de la normativa aplicable en cada supuesto 

 

 

 

 

 

1. DATOS DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN  Apellidos y Nombre o 
Razón Social:  

 

NIF/CIF:   

Dirección:   

Población:   

Provincia:   

  

2. EMPLAZAMIENTO DE  LA ACTUACIÓN.  Dirección:    

Población:    

Provincia:    

Referencia catastral:    
  

 Coordenadas UTM  



 

 

 

A efectos del Reglamento del MRR (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia), el principio DNSH (no causar un perjuicio significativo) debe interpretarse según lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento de taxonomía. Dicho artículo define qué constituye un «perjuicio significativo» a los seis objetivos medioambientales que comprende el Reglamento 
de taxonomía:  

1. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI);.  

2. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones 

climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos (6); 

3. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen 

estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

4. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias 

en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; 

o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente; 

5. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones 

de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo; 

6. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento 

de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de 

interés para la Unión. 

Lista de verificación según el principio de «no causar un perjuicio significativo:  

 

Parte 1: los Estados miembros deben filtrar los seis objetivos ambientales para identificar aquellos que requieren una evaluación sustantiva. Indique, para cada medida, cuáles de 

los siguientes objetivos medioambientales, según los define el artículo 17 del Reglamento de taxonomía (Perjuicio significativo a objetivos medioambientales), requieren una 

evaluación sustantiva según el «principio DNSH de la medida en cuestión:  
  



 

Indique cuáles de los siguientes objetivos 
medioambientales requieren una evaluación 
sustantiva según el «principio DNSH» de la medida.  

SI  NO  Si ha seleccionado «No», explique los motivos  

Mitigación del cambio climático.     

Adaptación al cambio climático.     

Utilización y protección sostenibles de los recursos  
hídricos y marinos.  

   

Economía circular, incluidos la prevención y el  
reciclado de residuos  

   

Prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo  

   

Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas.  

   

 

 

Parte 2: los Estados miembros deben realizar una evaluación sustantiva según el «principio DNSH de los objetivos medioambientales que así lo requieran. Para cada medida, 

responda a las siguientes preguntas para aquellos objetivos ambientales para los que, en la Parte 1, indicó que requieren una evaluación sustantiva:  

 

PREGUNTA  No  Justificación sustantiva  

Mitigación del cambio climático: ¿Se espera que la medida genere emisiones importantes 
de gases de efecto invernadero?  

  

Adaptación al cambio climático: ¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento de los 
efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre 
sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos?  

  

Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos: ¿Se espera que la 

medida sea perjudicial:  
i) del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas; o ii) para el buen estado medioambiental de las aguas 
marinas? 

  

Transición a una economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos: ¿Se 

espera que la medida  
i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación 

de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o  
ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos 
naturales (1) en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con 
medidas adecuadas (2); o iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el 
medio ambiente  en relación a la economía circular (3)?  

  



 

Prevención y el control de la contaminación: ¿Se espera que la medida dé lugar a un 
aumento significativo de las emisiones de contaminantes (4) a la atmósfera, el agua o 
el suelo?  

  

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: ¿Se espera que la medida i) 
vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones (5) y la resiliencia de los 
ecosistemas; o ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las 
especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.  

  

Notas aclaratorias.  

(1) Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra.  
(2) Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, o 

reduciendo significativamente el uso de los recursos mediante el diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la deconstrucción, en especial para reducir el uso de 

materiales de construcción y promover su reutilización. Asimismo, la transición hacia modelos de negocio del tipo «producto como servicio» y cadenas de valor circulares, con objeto de mantener los 

productos, componentes y materiales en su nivel máximo de utilidad y valor durante el mayor tiempo posible. Esto incluye también una reducción significativa del contenido de sustancias peligrosas 

en materiales y productos, incluida su sustitución por alternativas más seguras. Por último, también comprende una reducción importante de los residuos alimentarios en la producción, la 

transformación, la fabricación o la distribución de alimentos.  
(3) Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del Reglamento de taxonomía.  
(4) Por «contaminante» se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la atmósfera, el agua o el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud 

humana o el medio ambiente.  
(5) De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento relativo a las inversiones sostenibles, «buenas condiciones» significa, en relación con un ecosistema, el hecho de que el 

ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no se vean 

alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas.  

Referencia normativa: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014  

En ______________________________________a___________de________________de  20____  

Firma: _____________________________________________ 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014

